
1393 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
20 de agosto de 2009, del Director, por la que
se aprueba la relación definitiva de denega-
ción de carrera profesional del personal sa-
nitario de formación profesional y del perso-
nal de gestión y servicios del Servicio Canario
de la Salud del Grado 2.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08), se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 239, de 28
de noviembre de 2008, se publica el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 6, de 9.1.08).

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-
viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
tras la modificación operada por el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera.

Mediante Resolución de la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Mater-
no Infantil de 16 de julio de 2009, se aprobó la rela-
ción provisional de denegación de carrera profesio-
nal al personal que consta en el anexo I de la misma.

Concluido el plazo de presentación de reclama-
ciones,
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D. Francisco Javier Abrante Cabrera, con D.N.I.
42844932A, presenta reclamación alegando que el
artículo 35 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del personal estatutario de los ser-
vicios de salud, señala que “durante el tiempo en
que realice funciones en promoción interna tempo-
ral, el interesado se mantendrá en servicio activo en
su categoría de origen …” 

Según el artº. 4 del Decreto 421/2007, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el mo-
delo de carrera profesional del personal sanitario de
formación profesional y del personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de la Salud “Naturaleza.
La carrera profesional reconoce el grado de perfec-
cionamiento alcanzado en el ejercicio de las profe-
siones a las que son de aplicación el presente Decreto.
El acceso y su progresión se podrá hacer de forma
independiente en cuantas profesiones se ejerzan du-
rante la vida administrativa del profesional, y en vir-
tud de los méritos alcanzados durante los períodos
de ejercicio efectivo de la respectiva profesión o re-
lacionados con la misma”. Además, según la Ins-
trucción 23/08 nombrada anteriormente en esta Re-
solución, el tiempo mínimo de ejercicio profesional
computado en los términos de la Instrucción sexta se-
rá de 16 años. En dicha Instrucción sexta se especi-
fica lo siguiente: “Promoción Interna Temporal. Los
servicios prestados en la categoría desempeñada tem-
poralmente en P.I.T. computarán a efectos de acce-
so y promoción a la carrera correspondiente a dicha
categoría, una vez se adquiera la fijeza en la misma.
Dichos servicios no computan a efectos del encua-
dramiento en carrera en la categoría de origen en la
que se ostenta fijeza, al no tener la consideración de
ejercicio efectivo en la misma”.

Por dicho motivo la citada trabajadora no reúne
el requisito del tiempo mínimo de ejercicio profesional
por lo que se desestima la reclamación.

D. Manuel Boillos Sosa, con D.N.I. 50690323W,
presenta reclamación y aporta certificado de servi-
cios prestados en el Hospital Puerta de Hierro Ma-
jadahonda en la Comunidad de Madrid con un cóm-
puto de 8.427 días por lo que cumple los requisitos
para ser encuadrado en el Grado 3.

Por todo ello se le estima la reclamación presen-
tada quedando encuadrado en el Grado 2 de carrera
profesional en la categoría de Celador.

Dña. Ana Ramírez Castro, con D.N.I. 78472152Q,
presenta reclamación aportando servicios prestados
en la Gerencia de Atención Primaria del Área de Sa-
lud de Gran Canaria, con un cómputo de 9 años, 3
meses y 11 días que sumado al tiempo trabajado en
esta Dirección Gerencia suman tiempo suficiente pa-
ra el requisito de antigüedad mínima exigido para el
Grado 2.

Por todo ello se le estima la reclamación presen-
tada quedando encuadrada en el Grado 2 de carrera
profesional en la categoría de Celador.

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de personal
de formación profesional y de personal de gestión y
servicios al que se le desestima el encuadramiento en
la carrera profesional en el Grado 2, según se deta-
lla en el anexo I, con indicación de la causa de la mis-
ma.

Segundo.- Acordar la publicación de esta Reso-
lución y su anexo en el tablón de anuncios y en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrán interponer por los in-
teresados los siguientes recursos:

A) El personal estatutario podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su notificación,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
que territorialmente correspondan en función de las
reglas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

B) El personal laboral conforme a lo previsto en
el artículo 69 y siguientes del texto articulado de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real De-
creto Legislativo nº 2/1995, de 7 de abril, podrá for-
mular demanda, en el plazo de dos meses a contar
desde la notificación de la presente, ante el Juzgado
de lo Social correspondiente, fundamentada exclu-
sivamente en los mismos hechos alegados en el ex-
pediente administrativo y acompañada, en todo ca-
so, del justificante de haber interpuesto la reclamación
administrativa previa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de agosto de
2009.- El Director, p.d., el Gerente del Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil
(Resolución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08),
Juan Rafael García Rodríguez.
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1394 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
20 de agosto de 2009, del Director, por la que
se aprueba la relación definitiva de denega-
ción de carrera profesional del personal sa-
nitario de formación profesional y del perso-
nal de gestión y servicios del Servicio Canario
de la Salud del Grado 3.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08), se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 239, de 28
de noviembre de 2008, se publica el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre, que modifica el Decreto 421/2007,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba y desarrolla
el modelo de carrera profesional del personal sani-
tario de formación profesional y del personal de ges-
tión y servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 6, de 9.1.08).

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de no-

viembre de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto 421/2007,
tras la modificación operada por el Decreto 231/2008,
de 25 de noviembre y la tramitación del procedi-
miento extraordinario contemplado en el apartado A)
de la Disposición Transitoria Primera.

Mediante Resolución de la Dirección Gerencia del
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Mater-
no Infantil de 16 de julio de 2009, se aprobó la rela-
ción provisional de denegación de carrera profesio-
nal al personal que consta en el anexo I de la misma.

Concluido el plazo de presentación de reclama-
ciones, 

Dña. Rosa Delia Medina Aguiar, con D.N.I.
78465778J, presenta reclamación alegando ser fija
desde el 20 de agosto de 1986. 

Según el artº. 4 del Decreto 421/2007, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba y desarrolla el mo-
delo de carrera profesional del personal sanitario de
formación profesional y del personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de la Salud “Naturaleza.
La carrera profesional reconoce el grado de perfec-
cionamiento alcanzado en el ejercicio de las profe-
siones a las que son de aplicación el presente Decreto.
El acceso y su progresión se podrá hacer de forma
independiente en cuantas profesiones se ejerzan du-
rante la vida administrativa del profesional, y en vir-
tud de los méritos alcanzados durante los períodos
de ejercicio efectivo de la respectiva profesión o re-
lacionados con la misma”. Además, según la Ins-
trucción 23/08 nombrada anteriormente en esta Re-
solución, el tiempo mínimo de ejercicio profesional
computado en los términos de la Instrucción sexta se-
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